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LA MÚSICA EN LA HERMANDAD DEL DULCE NOMBRE DE JESÚS 
DE JEREZ DE LA FRONTERA DURANTE EL SIGLO XVIII

Juan Antonio Moreno Arana*

A mi hermano Jesús

Resumen
Los libros de cuentas de la hermandad del Dulce Nombre de Jesús comprendidos entre 

1773 y 1807 describen los distintos paisajes sonoros vinculados con las solemnidades religio-
sas de esta confraternidad, así como el peso económico que la música tuvo en ellas.

Palabras claves
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Summary
The account books of the brotherhood of the Dulce Nombre de Jesús between 1773 and 

1807 portray the diff erent soundscapes linked to the religious solemnities of this brotherhood, 
as well as the economic weight that music had in these celebrations.
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Introducción

La sociedad de la Edad Moderna es difícilmente entendible sin las her-
mandades y cofradías. Estas asociaciones cubrían determinadas necesidades 
de diferentes sectores de la población agrupados bajo fi nes de carácter cul-
tual. 

Esta importancia social de las hermandades se hace patente en el caso de 
Jerez de la Frontera. En la segunda mitad del siglo XVIII, contexto en el que 
se centra esta investigación, se contaba con hasta diecisiete hermandades que 
tenían entre sus fi nes la salida penitencial en Semana Santa1. Sin embargo, el 
panorama de las confraternidades era mucho más amplio y se extendía a las 
cofradías gremiales, junto a otras que ejercían específi cas funciones cultuales 
o asistenciales, como las Sacramentales y las de Ánimas. 

Al igual que las dos grandes instituciones de la ciudad, los Cabildos Mu-
nicipal y Colegial2, las hermandades jerezanas hicieron uso de la música en 
sus solemnidades,3 creando particulares contextos y paisajes sonoros cuyo 
estudio resulta imprescindible para lograr una completa ponderación de la 
cultura urbana4.

Una fuente principal de información histórica para describir y medir 
esta demanda musical por parte de las hermandades y cofradías son los 
libros de ingresos y gastos anuales. Entre los escasos libros de cuentas 
de hermandades jerezanas de la Edad Moderna que se conservan5, este 
artículo se centra en los pertenecientes al último tercio del siglo XVIII y 
primeros años del XIX de la hermandad y cofradía del Dulce Nombre de 
Jesús. La razón de que estos libros hayan sorteado los diversos avatares 
que a lo largo de los siglos han dado con la desaparición de este tipo de 
documentación radica en que fueron pruebas de un pleito promovido 

1  Gutiérrez, 1555, p. 252. Este autor cita hasta diecinueve cofradías pero hay que tener en cuenta 
que dos hermandades, la de San Antón y la de la Piedad, llegaban a sacar dos procesiones diferen-
tes cada una y que son identifi cadas como cofradías en el texto.
2  Los efectivos musicales al servicio del Cabildo Municipal de Jerez durante la Edad Moderna 
en: Moreno Arana, 2018. Moreno Arana 2021. Moreno Arana 2021b. La capilla musical de la iglesia 
Colegial de San Salvador: Mesa Ginete, 1888, pp. 75-91. Repetto Betes, 1980. 
3  Algunos apuntes sobre cofradías gremiales y sacramentales jerezanas y música en: Moreno Ara-
na, 2012, pp. 125-126. Moreno Arana, 2016, p. 263. 
4  Bejarano Pellicer, 2010, pp. 236-245. Bejarano Pellicer, 2013b, pp. 472- 490. Sobre el concepto de 
paisaje sonoro y su contribución al conocimiento de la cultura urbana en la Edad Moderna: Carre-
ras, 2005, pp. 17-52.
5  La problemática de las fuentes documentales de las cofradías: Bejarano Pellicer, 2013b, pp. 473-
474.
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entre sus administradores y el convento de Santo Domingo, sede donde 
estaba establecida la cofradía del Dulce Nombre con su capilla desde me-
diados del siglo XVI. El pleito giraba en torno a la propiedad de los refe-
ridos libros y a la negativa del administrador judicial de la hermandad a 
entregarlos a los dominicos. Los autos acabaron en la Real Audiencia de 
Sevilla, en cuyos fondos, albergados en el Archivo Histórico Provincial de 
Sevilla, hoy se conservan6. 

En el pleito se insertan los libros de cuentas en disputa, de gastos e ingre-
sos, que abarcan el periodo comprendido entre 1773 y 1807, año, este último, 
en que tiene lugar el inicio de las diligencias judiciales. Para fundamentar su 
independencia de los domínicos, los representantes de la hermandad incor-
poraron en los autos, junto a otros documentos, el libro de la visita de 1726 
por parte del visitador del arzobispado, donde se recogen las cuentas de los 
cuatro años anteriores. 

El estudio de la música en el ámbito de las hermandades busca una mu-
sicología urbana que rebase los límites de los horizontes de la música al 
servicio de las principales instituciones locales. Lejos de lo prosaico de sus 
datos, los libros de cuentas de la hermandad del Dulce Nombre permiten 
reconstruir sus paisajes sonoros en un momento particularmente clave en la 
vida de las cofradías jerezanas, en la encrucijada de hacer frente al decreto 
del Real Consejo de Castilla que dictó su extinción. De igual forma, la visión 
del mercado de la música en Jerez se enriquece con los datos económicos de 
estas cuentas. Finalmente, también será ocasión para aportar noticias sobre 
el funcionamiento de estas instituciones.

 
1. La hermandad del Dulce Nombre de Jesús de Jerez

Tal y como justifi can sus representantes en el pleito con los dominicos, 
los “hermanos y devotos del Dulce Nombre” obtuvieron la aprobación de 
sus reglas y ordenanzas por decreto del provisor del arzobispado hispalense 
en 1555. El provisor agregó a las reglas unas cláusulas adicionales referidas 
algunas de ellas a la participación de la mujer, como la que impedía que 
fueran “el Jueves Santo a la disciplina disciplinándose” y que, si iban en la 
procesión, lo hicieran “descubiertas y conocidas” o que no pudieran asistir 
a los cabildos. 

6  Archivo Histórico Provincial de Sevilla (AHPS), Real Audiencia, legajo 29668/2. Este documento 
ha sido estudiado en relación a las imágenes de la cofradía en: Moreno Arana, J. M., 2016, p.108.
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En el momento de la aprobación de estas reglas, esta confraternidad de 
carácter penitencial radicaba en la iglesia del hospital para el recogimiento 
de ancianas desamparadas de Santa Catalina, aunque sus orígenes parecen 
estar en el convento de San Francisco y ligado a la colonia genovesa. De 
Santa Catalina pasarían hacia 1560 al convento de Santo Domingo a causa 
del decreto papal que ordenaba que las hermandades del Dulce Nombre se 
estableciesen en conventos dominicos7. 

Por las cuentas presentadas al visitador del arzobispado en 1726 y por 
los libros de ingresos que se adjuntaron al citado pleito se pueden conocer 
las fuentes de fi nanciación de la hermandad. En dicho año, las fuentes de 
ingresos pivotaban sobre tres puntos principales: varios tributos, que en los 
cuatros años que se fi scalizaban habían dado una renta total de 80.920 ma-
ravedíes (2.380 reales); dos aranzadas de tierra en el arroyo del Membrillar, 
cuyo arrendamiento había fructifi cado en 14.960 maravedíes (440 reales); 
y las “limosnas que se juntan con la demanda”, tanto en la capilla como 
en las procesiones. A estos ingresos se agregaba el alquiler de la cera de 
la cofradía, las limosnas por luminarias que se ofrecían por los hermanos 
los Jueves y Viernes Santo, las que daban aquéllos que llevaban la insignia 
de la cofradía en las procesiones, las limosnas de trigo, así como las rifas. 
Este tercer puntal económico de la hermandad era el más importante; los 
402.628 maravedíes reunidos en ese periodo de cuatro años por este con-
cepto signifi caban casi el 74% de todo el cargo. Durante el periodo que se 
estudia, salvo en contados años, los gastos superaron a los ingresos (ver 
apéndice 1).

En 1754, la hermana Bernarda Triano hizo donación a través de su testa-
mento “a la capilla y cofradía del Dulce Nombre de Jesús” de sus casas en 
la calle Larga junto con una accesoria para que sus rentas se aplicasen a la 
“fi esta de dicho Santísimo Nombre el día de Año Nuevo”, de modo que se 
celebrara “con la solemnidad y circunstancias que hasta aquí se han hecho, 
sin incluir los maitines de música que se cantan la víspera del Año Nuevo 
en la iglesia del dicho Real Convento”8. Más adelante habremos de volver a 
esta donación.

En cuanto a otros mecenas de la hermandad, hay que citar a los Morlas, 
marqueses de los Álamos del Guadalete.

Un punto imprescindible a tener en cuenta en este estudio es que las re-

7  Sobre la historia de la hermandad del Dulce Nombre: Repetto Betes, 1995, pp. 203-226. Romero 
Bejarano, 2019, pp. 167-176. AHPS, Real Audiencia, 29668/2, en especial los ff . 78-79 del pleito.
8  AHPS, Real Audiencia, 29668/2, ff . 64-69.
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glas de la cofradía del Dulce Nombre de Jesús, como las del resto de herman-
dades jerezanas, son dadas por extintas por un auto del Real Consejo de Cas-
tilla fechado de 1771, que se confi rma de manera defi nitiva en 1779, a causa 
de ser denunciadas de no fomentar una “verdadera piedad” y de promover 
distintos desórdenes públicos. No obstante, como vamos a ir viendo, su vida 
no decayó ni varió de manera radical con las normativas restrictivas, entre 
ellas las referidas a la música en las procesiones, que a raíz de la denuncia se 
dictan tanto desde instancias civiles como eclesiásticas. Ni aunque queden a 
título legal como meras congregaciones de devotos tuteladas por un admi-
nistrador judicial nombrado por el alcalde mayor de la ciudad9. 

2. Las celebraciones litúrgicas anuales de la hermandad del Dulce 
Nombre de Jesús y la música

Los libros de cuentas muestran que lo largo del año la hermandad del 
Dulce Nombre realizaba cuatro festividades litúrgicas: el Dulce Nombre de 
Jesús (1 de enero), cuaresma y procesión en la Semana Santa, la procesión de 
la imagen del Niño o Dulce Nombre en el Corpus y las honras a los difuntos 
de la hermandad en noviembre. Veamos qué papel tuvo la música en cada 
una de ellas.

2.1.  La celebración del Dulce Nombre de Jesús y los maitines de víspe-
ras de Año Nuevo

La Circuncisión de Jesús era la fi esta propia y principal de la hermandad 
del Dulce Nombre por la que se rendía culto su titular. La Circuncisión, ri-
tual judío que se producía pasados los ocho días del nacimiento, signifi caba 
el momento en que el infante recibía su nombre. En el caso del Nombre de 
Jesús, su celebración tenía lugar el día uno de enero. 

Según informa el cronista local contemporáneo Bartolomé Gutiérrez en 
su libro Año Xericiense (1755), la fi esta de la Circuncisión de Jesús se festejaba 
en Jerez en los siguientes espacios: la Real Colegial de San Salvador, la pa-
rroquia de San Miguel ‒la segunda en importancia tras la Colegial‒ la iglesia 
de la Compañía de Jesús, “con el Señor Manifi esto” y fi nalmente “en el Real 
Convento de Santo Domingo a la tarde y mañana, antecediendo la víspera 

9  Sobre la supresión de las cofradías jerezanas: Repetto Betes, 1995, pp. 435-484. Al respecto de la 
hermandad del Dulce Nombre algunos datos en: AHPS, Real Audiencia, 29668/2.
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en la noche maytines, con la música de la Real Colegial, donde se cantan los 
villancicos de Noche Buena”10.

El fragmento del Año Xericiense es meridianamente explícito en que la 
fi esta del convento dominico era la más importante de todas. Y lo indica 
que fuera la capilla musical de la iglesia Colegial la que acudiera a cantar 
los villancicos. Pese a que el texto lo obvia, el concierto de maitines que se 
disponía en la iglesia dominica estaba organizado y costeado por la her-
mandad del Dulce Nombre. En efecto, comenzando con las cuentas que 
fi scalizó la visita eclesiástica del año 1726 relativas al periodo transcurrido 
entre marzo de 1722 y abril de 1725, en la “Fiesta de la Circuncisión de 
Nuestro Señor Jesucristo”, la hermandad a través de su mayordomo había 
gastado 445 reales en derechos parroquiales, sermones, música y fuegos. 
Esto era un 2,5% de todos los gastos en ese periodo y que ascendieron a 
600.204 maravedíes. Un cargo en contra de la hermandad, pues los ingresos 
llegaron a 546.108 maravedíes.

Por su parte, los libros de gastos que abarcan el periodo que va entre 1773 
y 1807 suplen la parquedad de pormenores de las cuentas presentadas al 
visitador en 1726. Entre los desembolsos recurrentes estaba el sermón, cuyo 
coste osciló entre los setenta y cinco reales de las cuentas de 1774 a los ochen-
ta reales que se pagaron en 1807, y el pago a los sacristanes (entre 15 y 16 
reales). De una manera más o menos continua también quedaron registrados 
distintos “refrescos” o “agasajos” 11, como el que se ofreció a la comunidad 
dominica en la noche de año nuevo de 1774, que ascendieron a setenta y 
cuatro reales.

En cuanto a la intervención de la música, una primera partida que evi-
dencia su presencia continuada en ella es la referida a las “tablas”, “tabla-
do” u “horquesta”, donde se colocaban a los músicos12, que aparece todos 
los años. Por poner un caso, en 1804: “de los mandados de conducir tablas, 
bancos y demás requisitos para formar el tablado de la música que concurre 
a los maitines la víspera de la Circuncisión, 20 reales”. Las cuentas de 1799 
indican que estos bancos se bajaban de la librería de convento. 

Sin embargo, esa incesante presencia de la partida de las “tablas” del 

10  Gutiérrez, 1755, p. 35.
11  Estos refrescos, que consistían en veladas o cenas ligeras a base de dulces, helados y bebidas, y 
que en muchos casos estaban amenizadas por la música, se reafi rman como una práctica de sociabi-
lidad en todos los contextos festivos de la época: Aroca Vicenti, 2002, p. 267. Moreno Arana, 2021b, 
p. 325. Los agasajos en dulces y bizcochos se ofrecieron, por ejemplo, “a las que visten al Niño y los 
Hermanos” o a los que “pedían con las árguenas” en la procesión.
12  Al respecto: Moreno Arana, 2021b, p. 319.
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escenario revela que la música de un modo u otro debía de estar siempre 
presente en esta celebración, aunque no siempre se haga expresa mención 
de ella en las cuentas. Y es que las partidas difi eren según los años; desde 
1774 a 1782 únicamente consta un gasto relacionable: el de los “coristas”, por 
unos modestos ocho reales, curiosamente inferior a lo que suponía el tablado 
donde habrían de actuar. Al año siguiente, 1783, sin embargo, se contrató 
una “capilla de música para los maitines, fi esta en la mañana y procesión en 
la tarde”. 

Se podría pensar que la ausencia de esta partida referida a la capilla de 
música –posiblemente la citada de la iglesia Colegial de San Salvador – en 
años anteriores se deba a que sus respetables honorarios de 220 reales hubie-
ran sido fi nanciados particularmente por algún o algunos benefactores. No 
obstante, más bien habría que pensar que por su alto coste, pues la capilla su-
puso 51% de todo lo que se gastó en la celebración, o por otras contingencias, 
como una posible falta de músicos, hubiera sido inviable en aquellos años su 
contratación. Y es que la posibilidad de que un benefactor hubiese costeado 
la capilla de música en aquellos concretos años no puede ser confi rmada por 
el libro de entradas de limosnas, donde no se encuentra ninguna apuntación 
que así lo pueda sugerir, como sí las hay, en cambio, para otros pormenores. 
En este sentido, hay que recordar que los “maitines de música” quedaron 
expresamente fuera de la dotación que la hermana Bernarda Triano realizó 
en 1754 para la fi nanciación de la fi esta del Dulce Nombre de Jesús. 

Hay que tener presente, para considerar el costo de la contratación de la 
capilla musical de la Colegial, que, aparte del maestro, estaba compuesta por 
tres contraltos, dos tiples y dos tenores, uno de los cuales tocaba asimismo el 
contrabajo. La parte instrumental la formaba dos oboes, un bajón, tres violi-
nes y una trompa que cobraba según las asistencias. La capilla de música sig-
nifi caba un importante capítulo de gastos de personal que tenía que afrontar 
el cabildo colegial jerezano13. 

Pero el abasto de músicos que los devotos del Dulce Nombre podían dis-
poner para sus celebraciones no quedaba restringido a los de la Colegial. 
Durante todo el último tercio del siglo XVIII y primeros años del XIX, la 
otra gran capilla musical de la ciudad, la de la iglesia parroquial de San Mi-
guel, contó con un organista (durante este periodo ejerce Nicolás Mallén), un 
maestro de capilla (durante este periodo ejercen: Alonso Pico y Pascual de 
Úbeda), con cuatro instrumentos o “ministriles” (durante este periodo ejer-

13  Repetto Betes, 1980, pp. 37-38.
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cen: José Beltrán, Bartolomé Roldán, Juan Roldan Diosdado y Manuel de los 
Reyes) y con cuatro “músicos cantores” (durante este periodo ejercen: José 
Félix, José García, Francisco Herrans, Manuel Márquez Recio, José Iñiguez 
y Bartolomé Beltrán)14. Sus sueldos anuales quedaron fi jados en 70 ducados 
(770 reales) para el maestro de capilla y 40 ducados (440 reales) para el resto 
de componentes. Unos sueldos bastantes exiguos, que habría de ser comple-
tado con otras fuentes de ingresos15.

Ignoramos cuánto cobraban estas capillas de música por las actuaciones 
ajenas a sus servicios en los templos. Para hacernos una idea, la capilla de 
música de la catedral de Cádiz, con una plantilla de entre 15 y 17 componen-
tes, tenía en 1777 varias tarifas para estas actuaciones en función del número 
de músicos que asistiesen (capilla completa, media o tercio) y de las obras a 
interpretar. Iban de los 600 reales a los 15016. 

 Repetimos, la constante presencia entre los gastos del destinado a formar 
el escenario hace concluir que los maitines de música estuvieron presentes 
de una manera u otra adaptándose a las circunstancias. Entre los años 1784 
y 1787 nuevamente aparecen los ocho reales dados para los coristas “por 
el año nuevo”. En el año 1788 aunque concurrieron los gastos “por llevar y 
traer las tablas para la música” no se anota ninguna partida referida a ella. 
En el año 1789 sólo aparece el gasto de “traer las tablas” y el pago “del can-
tor Castellano por cantar los maytines”, (Joaquín Castellano, como veremos) 
que fueron diez reales, y que, por cierto, fue el mismo sueldo que cobraron 
los “costaleros para la procesión” del Niño que se realizó en la tarde del uno 
de enero. 

A partir de 1790 y hasta 1796, el desembolso económico en el apartado 
musical crece y se afi anza, posiblemente por el aumento de ingresos que ve-
nía produciéndose desde años anteriores (ver apéndice 1), signifi cativamen-
te desde la entrada de los frailes en 1785 como capilleros-mayordomos y que 
dura precisamente hasta 1796. En los referidos años hay un sensible aumento 
de los ingresos, para bajar de nuevo a partir de 1796, ahora bajo la adminis-
tración judicial de Luis Romero. A lo que contribuiría el hecho de que en 

14  El número de componentes de la capilla y sus sueldos se regularon en 1763: Archivo Histórico 
Diocesano de Asidonia-Jerez (AHDAS), Parroquial, San Miguel, Visitas, libro 25, f. 109-114. Véase 
también, por ejemplo: AHDAS, Parroquial, San Miguel, Visitas, libro 25, ff . 106, 112, 113 y 115; libro 
35, ff . 112, 131 y 135; libro 36, ff . 86, 101 y 104. Díez Martínez, pp. 165, 261.
15  El sueldo mínimo a mediados de siglo para no caer en la precariedad económica era de 1.000 
reales al año. La manutención mínima diaria en Jerez en esos años oscilaba entre los 3 y los 5 reales: 
Moreno Arana, 2012, pp. 97-98.
16  Díez Martínez, 2004, pp. 165, 261.
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estos años (1793-1796) se acometió una importante obra en la capilla. De este 
modo, durante los citados años, la partida de “música” se estabiliza en las 
cuentas en los 220 reales (20 ducados). A la capilla musical, se suma, según 
los años, la actuación en 1790, de “un monaguillo que cantó en los maitines” 
y cuyo agasajo ascendió a once reales y que vino a sustituir al “cantor Caste-
llano” que había cantado los maitines en el año anterior por un real menos. 
En el año 1791, aparte, como decimos, de la capilla de Música, se agregó un 
“contrabaxo” que cobró dieciséis reales, quizá por la falta de éste en la capi-
lla o frente a la ausencia de una voces para los villancicos. Esta ausencia se 
sucede nuevamente en 1792 y se puede relacionar con el aumento del costo 
de la partida de “Música” en doce reales (232 reales con respecto a los 220 ha-
bituales), posiblemente por la inclusión en esta partida de la contratación del 
citado contrabajo. En 1793 vuelve a aparecer el pago de diez reales al “cantor 
Castellano”, que, esta vez, lo hizo junto a dos niños, y cuyo agasajo fue sólo 
de seis reales, volviendo la “Música para los maitines” a cobrar los referidos 
220 reales. En 1794, al cantor se le aumentaron notablemente sus honorarios 
a los veinticinco reales. En 1795, la cuenta anota dieciséis reales “a los can-
tores y niños de la música”. En 1796, otro “agasajito a los monacillos” y un 
“poco de dulce a los que acompañaron a el concierto” (10 reales). 

Entre los años 1797 y 1801 sólo se hace referencia a las “horquestas” 
del escenario, por lo que quizás los que cantaron lo hicieron sin cobrar 
nada o se les pagó a través de algún agasajo que no es concretado. Tal es 
así, que en 1799, pese al repunte de los ingresos, únicamente hay referen-
cia al menguado costo de diez reales para “los coristas que cantaron”. En 
1801, vuelve a aparecer “D. Joaquín Castellano por cantar en los maiti-
nes” con unos honorarios de veinte reales. Al cantor se le volvió a llamar 
en 1802 y 1803. 

Haciendo un alto en la fi gura de Joaquín Castellano, no hay datos que 
lo relacione con esta actividad musical de manera profesional; su nombre 
no aparece en la nómina de ninguna de las referidas capillas de música de 
la ciudad17. En su testamento, fechado en 3 de junio de 1815, un día antes de 
morir, un enfermo Castellano indica que era cofrade de la “Hermandad del 
Niño”, que se ocuparía de su funeral, circunstancia ésta que permite su iden-
tifi cación con el cantor18. Que fuera cofrade del Dulce Nombre merece ser 

17  Véase la citada lista de componentes de la capilla de San Miguel o la de la nómina de músicos 
de la Colegial publicada en: Repetto Betes, 1980, pp. 98-100.
18  Era natural de Medina Sidonia y se había casado en tres ocasiones, teniendo varios hijos. Entre 
los años 1799 y 1815 vive en la calle Visitación junto a la Colegial. No consta en los documentos su 
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destacado, pues era común que hermandades buscaran hermanos músicos 
que les llevaran de balde sus servicios como contrapartida de estar exentos 
de pagar la cuota de hermanos19. 

En 1804, vuelve a las cuentas la partida de la “Música” que “concurre a 
los maitines la víspera de la Circuncisión”. En esta ocasión no se dice si igual-
mente actuó en la mañana y en la procesión de la tarde del día 1 de enero, 
pero sí que intervino conjuntamente con la voz de Joaquín Castellano. La ca-
pilla de “Música” había aumentado sus honorarios a los 300 reales. Castella-
no seguía cobrando los referidos veinte reales. En 1805 vuelve a desaparecer 
la capilla musical, pero se mantenía el costo del escenario y la actuación del 
referido cantor, repitiéndose esta situación en 1806 y 1807, año en que acaban 
los libros de cuentas.

En cuanto al repertorio que se cantaba en estos maitines de Año Nuevo, si 
se acepta que la capilla de música contratada para la víspera de los maitines 
fue la de la iglesia Colegial de San Salvador, éste debía de ser el compuesto 
por su maestro de capilla. Ya apuntamos que a mediados de siglo se canta-
ban en estos maitines los villancicos de Noche Buena. De larga tradición en 
nuestro país, estas composiciones literarias-musicales habían evolucionado 
tomando elementos de la música operística y de la cantata italiana, como 
arias y recitativos, de ahí la importancia, como se ve en las cuentas, de contar 
con voces solistas. Sin embargo, a partir de 1750 su empleo en las celebracio-
nes litúrgicas comienza a declinar a causa de la campaña promovida desde 
la Corte y desde Roma para apartar esta música profana de la liturgia de los 
templos. 

Pese a que en las cercanas catedrales de Sevilla y Cádiz ya se habían 
prohibido los villancicos, dejando únicamente los responsorios en latín, la 
iglesia Colegial de Jerez aún escapaba por los años de 1782 a una extinción 
del villancico que ciertamente no fue seguida por igual en todas las dióce-
sis20, de hecho esta extinción no sucede en Jerez hasta 180221. Y una prue-

actividad laboral, pero sus recursos económicos eran escasos: Archivo Histórico Diocesano de Asi-
donia-Jerez (AHDAJ), Fondo Parroquial, San Salvador, Defunciones, libro 4, f. 179. AHDAJ, Fondo 
Parroquial, San Salvador, Padrones, parte 1 (1789-1803). Archivo de Protocolos Notariales de Jerez 
de la Frontera, tomo 3118 (ofi cio de Juan Tichere y Sousa, año 1815), 3 de junio, ff . 235-237v.
19  Bejarano Pellicer, 2013b, p. 490.
20  Díez Martínez, 2004, pp. 320-323, 445-458. Torrente, 2010; Pérez Ruiz, 2011; Capdepón Pérez, 
2023. A la presión ejercida a favor de esta erradicación se suman personalidades de tanto carisma 
como fue fray Diego de Cádiz, quien tuvo a nuestra ciudad como uno de sus lugares de predicación 
por aquellos años: Torrente, 2010, p. 231. La presencia de fray Diego de Cádiz en Jerez: Ruíz Lagos, 
1974, p. 78.
21  Repetto Betes, 1980, p. 43.
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ba es el impreso, hasta ahora inédito, Letras de los villancicos, que se han de 
cantar en la Sta. Insigne y Real Iglesia Colegial […] en los solemnes maitines del 
Sagrado Nacimiento de Nro. Señor Jesu-Cristo en este año de 1782, que fueron 
“Puestos en música” por su maestro de capilla el presbítero Felipe Muñoz22 
(ver apéndice 2). Este villancico se integra en el grupo23 que combina en su 
composición elementos tradicionales de estas piezas (introducción, coplas, 
estribillo) con los procedentes de la música de la comedia teatral española 
como la tonadilla y, en este caso, y mezclados con los de la cantata italiana: 
recitativos, arias y pastorelas a una o varias voces y con la participación del 
coro. También es reseñable, como muestra de la evolución del villancico en 
el siglo XVIII, la introducción de específi cos acompañamientos instrumen-
tales, como en el villancico IX que se cantaría acompañado de violines y 
trompas. 

Este villancico u otros similares que pudieron haberse cantado en los mai-
tines del Dulce Nombre por cantores como Joaquín Castellano junto a otras 
voces y capillas musicales locales dan buena cuenta del gusto teatro-musical 
reinante en Jerez por aquellas décadas, gusto que acaso debiera ser relacio-
nado con la propia personalidad de la ciudad, donde conviven elementos 
sociales foráneos con aquellos que se ven infl uenciados por la corriente ideo-
lógica del casticismo español24. 

2.2.  Cuaresma y la procesión del Jueves Santo

El siguiente hito del calendario litúrgico de la hermandad del Dulce 
Nombre era la procesión de la cofradía en el Jueves Santo. En este día, du-
rante el Setecientos, la cofradía sacaba a la calle a sus tres titulares: el Niño 
del Dulce Nombre, la Virgen de la Confortación, acompañada por el arcángel 
San Gabriel, y San Vicente Ferrer penitente. Hay que mencionar, no obstante, 
que la música ya estaba presente durante el periodo litúrgico que antecede a 
los días de la Pasión. Así, el Viernes de Dolores se ofi ciaba una misa cantada 

22  Archivo Histórico Nacional (AHN), Inquisición, MPD, 381. Algunos pasajes de estas letras no 
pasaron el escrutinio del censor de la inquisición, de ahí que el ejemplar que estudiamos se conser-
ve en sus fondos: AHN, Inquisición, 4465, Expediente 30, signatura correspondiente al expediente 
de censura incoado por el Tribunal del Santo Ofi cio de Sevilla en 1783. Sobre el cordobés Felipe 
Muñoz y su obra conocida: Repetto Betes, 1980. Díez Martínez, 2004, p. 427. González Ponce, 2023, 
pp. 49-50.
23  Las diferentes tipologías de villancicos en el siglo XVIII: Díez Martínez, 2004, pp. 445-458.
24  El gusto músico-teatral jerezano de esos años: Moreno Arana, 2021b, pp. 228-233. La dicotomía 
que hacemos mención se puede ilustrar en las fi guras de los nobles jerezanos Manuel del Calvario 
Ponce de León y Antonio Cabezas de Aranda: Moreno Arana, 2014 y Moreno Arana J. A., 2016.
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en honor de la imagen mariana titular de la hermandad. En 1774 el costo de 
esta misa fue de veinte reales, el mismo desembolso que tuvo, por ejemplo, 
pintar los cirios que saldrían en la procesión. La misa cantada aparece en las 
cuentas hasta 1779.

Centrándonos ya en la procesión del Jueves Santo del Dulce Nombre en 
1774, en pleno proceso de supresión de las cofradías, se anota el notable gasto 
de 364 reales por la “capilla de música y concierto que fue en la cofradía”, el 
tercer gasto más importante de Cuaresma y Semana Santa, tras las 88 libras 
de cera (864 reales) y los 462 reales del renuevo de 370 libras de cera “que se 
volvieron”. Pero aquí no quedó el apartado musical, pues asimismo consta 
que acompañaron al cortejo procesional “tres religiosos que fueron cantando 
en la cofradía” a los que se les recompensó con veinticuatro reales. Un costo 
similar al de los “soldados que acompañan a la cofradía”, de los que no pode-
mos precisar si pudieron ser tambores o músicos del regimiento de milicias 
de la ciudad. En defi nitiva, todo un desafío a los que querían la supresión de 
todo este entramado musical. Y es que desde 1771 se estaba dirimiendo en el 
Real Consejo la extinción de los desfi les procesionales o, al menos, imponer 
una reforma que redujese de forma drástica ciertos “desmanes” que, bajo la 
severa mirada de algunos sectores de dentro y fuera de la Iglesia, atentaban 
contra la “verdadera piedad” que debían mover estas procesiones. Entre los 
puntos sobre el que se puso el foco estaba el referido a la música. Se denunció 
la inclusión de instrumentos como el oboe, el violín, la trompa, más propios, 
según los denunciantes, de una música festiva25. Unos instrumentistas que 
eran contratados asimismo de las bandas de los regimientos militares26, que 
tocaban su repertorio propio de marchas “prusianas, napolitanas…”. Desde 
las referidas instancias, las “sonatas” y “tocatas” debían ser sustituidas por 
“las de iglesia cantando el Miserere, el In exitu u otros salmos devotos”27. 

En la cuenta de 1775, se repiten las mismas partidas, anotando el “con-
cierto y bajón que asistió a la cofradía, 180 reales”. En los años siguientes, los 
conciertos y los soldados desaparecen de las cuentas, quizás a consecuencia 
de las citadas prohibiciones, quedando únicamente los religiosos que iban 

25  Sobre la música procesional de Semana Santa en siglos anteriores: Bejarano Pellicer, 2010, p. 
242. 
26  La música militar en Jerez en el siglo XVIII en: Moreno Arana, 2021a, pp. 95-96.
27  Repetto Betes, 1995, pp. 450, 458, 470, 472. Entre los argumentos del vicario Manuel María Pérez 
para la supresión de las cofradías y sus desfi les procesionales fue el de arremeter duramente contra 
los priostes (o mecenas) de las hermandades, a quienes el vicario defi ne de manera evidentemente 
despectiva como “caballeritos”, señalándolos como los artífi ces de la introducción de las orquestas en 
los desfi les con el único fi n de su propio adorno y lucimiento. Repetto Betes, 1995, pp. 475. 
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cantando en la procesión por una limosna de veinticuatro reales. En 1780 
vuelven a salir en las cuentas el pago a los soldados que acompañan a la pro-
cesión como símbolo de la milicia cristiana, y quizás también con una función 
sonora o musical, y a los que se les pagó treinta reales, pero no hay mención 
explícita a gastos musicales ni en Semana Santa ni en Cuaresma, al igual 
que en los dos años siguientes. En 1783, se informa únicamente de que se 
gastaron treinta reales por el sombrero del “campanillero” o muñidor que 
acompañaba a la cofradía ejerciendo la labor de anunciar sonoramente la 
presencia de la cofradía llamando al examen de conciencia de los fi eles28. En 
1784, las cuentas únicamente indican, como gasto relacionable con lo sonoro 
en el cortejo procesional, la compra de una “trompeta, el porte y la bandera” 
por 110 reales. Tanto la trompeta como la campanilla se consideraban como 
insignias de cofradía29, ejerciendo de función heráldica o anunciadora de su 
presencia. En 1785, nada consta. En 1786, vuelve a aparecer el gasto de los 
“padres que fueron cantando en la cofradía” que en esta ocasión recibieron 
diez reales, frente a los cuatro reales que se le dieron a los monaguillos que 
llevaron los incensarios o los treinta y seis por los derechos de la asistencia 
de la cruz parroquial. Nuevamente entre 1787 y 1790 nada se anota respecto 
al aparato musical de la procesión. En 1791 vuelve a ser contratada la capilla 
musical (“música y concierto en la procesión”) con el precio de 330 reales, un 
importante desembolso que se acerca a los 364 reales que, como recordamos, 
se anotó por el mismo concepto en 1774. Esta vez, con un costo de 260 reales, 
la partida de “Música” se hace presente en las cuentas de 1792, agregándose, 
asimismo, un pago de veinticuatro reales para “los religiosos que fueron can-
tando”. En 1793 repite la capilla de música, con una partida de 210 reales. Al 
año siguiente, 1794, desaparece el pago a la capilla y sólo se apuntan las dos 
libras de dulce para el cofrade que llevaba la campanilla y para los cantores 
de la procesión (10 reales). En 1795 se contrata la capilla de música, pero con 
una evidente rebaja en su precio con respecto a años anteriores: 180 reales. 
En 1796 no consta ninguna anotación con respecto a servicios musicales, sal-
vo si la que se refi ere a “D. Manuel de Cobos en la Semana Santa”, a quien 
se adjunta una partida de diez reales, esté haciendo mención al “D. Manuel 
el músico” que aparece en las cuentas de la Semana Santa de 1798. En efecto, 

28  Bejarano Pellicer, 2014, pp. 93-94.
29  Desde 1686 a 1735 consta la presencia de la campanilla y la trompeta en los cabildos que se 
hacían para llevar las insignias en Semana Santa. AHDAJ, Fondo Hispalense, Hermandades, libro 
de cabildos e inventarios de la hermandad del Dulce Nombre (1686-1759), caja 4, documento 40.2, 
ff . 150-207v.
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entre los instrumentistas de la capilla musical de la Colegial se encuentra 
un Manuel Cobos, que tocaba el oboe30, con quien se puede identifi car. De 
este modo, el bajón que aparece en 1797 cobrando veinticinco reales, frente 
a los dieciséis reales que tuvieron de salario los “coristas que cantaron en la 
procesión”, sería este Manuel de Cobos anotado en 1796 y que en las cuentas 
de 1798 se anotó, como dijimos, como “D. Manuel el músico” y al que se le 
pagaron veinte reales por su intervención. La presencia musical o sonora en 
1799 tampoco fue destacable, según las cuentas de gastos, nada más allá de 
los once reales en “dulce” para el campanillero. En 1800 se incorpora el bajón 
otra vez en las cuentas. Su sueldo había ascendido notablemente, ya que fue 
de cuarenta reales. Esto fue que lo que costó también el pago a los deman-
dantes de limosnas y sólo diez reales menos de lo que se desembolsó en “el 
refresco de los hermanos en la Semana Santa”. En 1801 se constata en las 
cuentas la intervención del bajón, pero o bien no cobró nada o su honorario 
no fue pagado por la hermandad, pues se le anota cero reales en su partida. 
En 1802, se destinó una libra de dulce para el niño que se vestía de ángel “y 
tres más para los cantores del Estabat Mater”, por un costo total de cuarenta 
reales, la misma cantidad que se le pagó al “bajonista”.

Volviendo a la denuncia de que los desfi les procesionales en Jerez se 
adornaban con sones festivos o alegres que rompían con el decoro devo-
cional y la gravedad de las escenas de la Pasión de Cristo y de dolor de su 
Madre y que dio lugar desde la década de 1770 a distintas órdenes para que 
cesara este tipo de música en las procesiones, este tono festivo que adquiere 
la música procesional cabe ser explicado como culmen de la mentalidad ba-
rroca. Una forma de entender lo festivo que estaba bien enraizada en la cul-
tura urbana31. Desde esta atmósfera cultural, su utilización por las cofradías 
se presentaba como un reclamo para atraer público a sus desfi les y, con ello, 
limosnas a sus demandas. De ahí que fueran fallidas, en muchos casos, estas 
disposiciones, como demuestran las cuentas del Dulce Nombre. Tal es así 
que aún en 1790 y 1791 el corregidor de la ciudad y a instancias del vicario 
eclesiástico seguía ordenando que los músicos instrumentistas sólo tocasen 
en las procesiones de Semana Santa “marchas” “devotas, dolorosas y pianas” 
y que esta música instrumental estuviera destinada únicamente a acompa-
ñar los versos del “miserere o del stábat mater dolorosa cantados por músicos o 
religiosos de las comunidades que asistían”32. Pero estas prohibiciones no se 

30  Repetto Betes, 1980, p. 98.
31  La fi esta barroca en Jerez: Aroca Vicenti, 2003, p. 254. Moreno Arana 2021a y 2021b.
32  Aroca Vicenti, 2003, p. 254. Asimismo se recomendaba “que sería muy conveniente fuesen algu-
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restringían a Jerez. Por aquellos mismos años, el obispo de Cádiz había de-
cretado la erradicación de los crecidos acompañamientos instrumentales por 
atentar contra el recogimiento espiritual que debían inspirar las procesiones 
de Semana Santa. Únicamente el bajón, como acompañamiento de las voces, 
estaría permitido33. 

La cofradía del Dulce Nombre mantuvo su acompañamiento musical en 
Semana Santa, pero posiblemente adaptado a las citadas prohibiciones y a los 
recursos económicos de la hermandad; en 1802 y en 1803 ya no se constata 
ninguna partida referida a música. En 1804, en cambio, se anotan “dos libras 
de dulce para los cantores del Estabat Mater” que, costaron dieciocho reales, 
sesenta reales “a tres músicos” (20 reales cada uno) y 280 reales “por bordar 
y hacer nuevo veinte escudos y la banderola de la trompeta”. Unos gastos en 
música que desaparecen en los años siguientes, exceptuando 1807 donde es 
asentado el gasto en aguardiente y dulce para los campanilleros (30 reales).

2.3.  Corpus Christi 

Particularidad de esta cofradía es su participación en el desfi le del Cor-
pus. Aquí la música sí era necesariamente triunfal y alegre. La primera anota-
ción de la presencia de música acompañando a la imagen del Niño del Dulce 
Nombre en la procesión Corpus Christi data del año de 1776 y es el pago de 
veinticuatro reales a los “relixiosos que fueron cantando en la cofradía”, esto 
era curiosamente el mismo costo que conllevaba sacar el Niño en la procesión. 
Esta anotación se repite hasta 1779. Pero hay que esperar a 1792 para encontrar 
un pago de setenta y cinco reales a la “música” (capilla de música). Si vemos 
que veinte reales costaba sacar la urna del niño, que las dos libras de bizcochos 
que se repartieron entre los hermanos costaron catorce reales con veinte mara-
vedíes y que doce reales se le pagaron “al que llevó la sera”, se puede concluir 
que la música resultaba el 62% del gasto total, un costo que haría imposible 
para la hermandad mantener este acompañamiento musical todos los años, 
como sucedería al año siguiente, en 1795 y 1796 o entre 1800 y 1807, donde este 
capítulo desaparece de los gastos. En todo caso, también se apostó por unos 
acompañamientos musicales más menguados o adaptados al momento, como 
ocurre en 1794 (“dos libras de bizcochos para los músicos, doce reales”), en 

nos [religiosos] por medio de las dichas procesiones asiendo devotas exhortaciones sobre el dolo-
roso paso que en ellas se representa como lo recomienda a su señoría dicho señor vicario”. AHMJF, 
Archivo Histórico Reservado, C. 6, N. 30, ff . 715v.
33  Díez Martínez, 2004, p. 95. Bejarano Pellicer, 2010, pp. 240-242.
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1797 en que la “música en el domingo de la infraoctava” costó sesenta reales, 
en 1798, que ascendió a cuarenta, o en 1799 que subió a otra vez a los sesenta 
reales. Como se ha visto más arriba, sesenta reales fue lo que cobraron los tres 
músicos que acompañaron en 1804 a los cantores del Stábat Mater durante la 
procesión de Semana Santa. Esto implicaría que en esta ocasión la capilla de 
música también estuviera formada por tres componentes.

2.4.  Honras de difuntos en noviembre

Entre las razones de ser de las hermandades estaba la de cuidar por la aten-
ción espiritual de sus hermanos fallecidos. Las honras a los hermanos difuntos 
en el mes de noviembre quedan refl ejadas entre los gastos anuales ineludibles. 
El análisis de estos gastos arroja unos resultados que señalan la fl uctuante pre-
sencia de la música en estas honras a los difuntos en una línea muy similar a lo 
ya visto en anteriores celebraciones litúrgicas de la hermandad. 

Comenzamos por las cuentas presentadas en 1726 para comprobar que se 
gastaron en estas honras 280 reales en misas “cantadas y rezadas” durante los 
cuatro años anteriores. Pasando a las cuentas de 1773 se anota que seguían 
practicándose las misas cantadas. En este caso, fueron tres a ocho reales cada 
una. Por el contrario, las misas rezadas, que fueron sesenta y cuatro, se paga-
ban al precio de tres reales cada una. A este apartado musical había que añadir 
diez reales para los coristas, que posiblemente cantarían el responso. El doble 
de las campanas, como elemento sonoro también vinculado a esta solemni-
dad34, tuvo un coste de ocho reales. El dispendio total en estas honras alcanzó 
los 330 reales, de los cuales cuarenta y dos reales se destinaron a la música y al 
ambiente sonoro luctuoso. La presencia de la música en estas cuentas es tam-
bién fl uctuante; hay que destacar así que en 1789 se anotan dos reales para el 
cantor del responso. En cambio, en 1790 no se desglosan los gastos. En 1791 se 
celebró una misa cantada (10 reales) y se destinaron dos reales para el cantor 
del responso y cuatro reales por el doble de campanas.

3. Conclusiones. 

Inherentes a lo festivo y a lo ceremonial, la música y lo sonoro forman 
parte de las distintas solemnidades de la hermandad del Dulce Nombre de 
Jesús en el Setecientos. Su estudio a través de la documentación económica 

34  Bejarano Pellicer, 2013a, pp. 258-268.
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generada por la propia hermandad revela las difi cultades que una institu-
ción de esta índole se enfrentaba para disponer de efectivos musicales en 
unas celebraciones que estaban defi nidas por su calendario litúrgico anual. 

Se ha comprobado, de este modo, que contratar una capilla musical supo-
nía el mayor de sus gastos. Como era habitual en este tipo de instituciones35 
y al contrario que los cabildos civil y religioso de la ciudad, la hermandad 
no disponía en nómina de este tipo de efectivos. El desembolso económico, 
que determina que la música no tuviera siempre la misma presencia en es-
tos contextos ceremoniales, se agudizaba en este caso por ser una cofradía 
que, por su propia constitución, tenía que disponer de efectivos musicales 
de manera recurrente a lo largo del año para distintas solemnidades, siendo 
algunas de ellas de especial signifi cación religiosa y social como la Semana 
Santa o el Corpus. 

En la celebración del Dulce Nombre, su fi esta principal, la hermandad ex-
ponía uno de los escenarios musicales más singulares y atractivos de la ciu-
dad: los villancicos de los maitines de víspera de Año Nuevo. Como apunta 
el análisis de las cuentas de gastos en conjugación con el libreto impreso por 
el cabildo colegial en 1783, los villancicos dentro de la liturgia de los templos 
jerezanos se mantuvieron vigentes en aquellos años resistiendo a su susti-
tución por los responsorios en latín que estaba teniendo lugar en las princi-
pales catedrales del ámbito hispano desde mediados de siglo. La actuación 
en los maitines de cantores de distintas tesituras y capacitación profesional 
junto a la “música” evidencia, además, la adaptación del repertorio de los 
villancicos a los efectivos musicales disponibles.

En su faceta de hermandad penitencial, la hermandad del Dulce Nombre 
tuvo que enfrentarse a las prohibiciones dictadas por las autoridades civiles y 
religiosas como reacción a la evolución que la música, que en el mismo devenir 
de la cultura barroca, había experimentado a lo largo del siglo XVIII en las 
procesiones de Semana Santa. A la “voz dolorosa” de la trompeta “ronca”36 
y al sonido anunciador de la campanilla, que se erigen como insignias 
propias de cofradía37, se había incorporado la música orquestal de tono 
festivo y militar adaptada al concepto de fi esta pública que regía en aquellos 
momentos y al que se suman las cofradías, ávidas de lograr un concurso 

35  Bejarano Pellicer, 2013b, p. 490.
36  Este tañer doloroso de la trompeta en el desfi le procesional queda regulado en las reglas de 
muchas cofradías: Ruiz Pérez, 2016; Pérez González y Arboleda Goldaracena, 2017, pp. 1558, 1569.
37  Tanto es así que en el proceso de extinción de la cofradías jerezanas se intentó prohibir o al 
menos reducir la presencia de ambas “insignias” Repetto Betes, 1995, p. 471.
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de público a sus desfi les procesionales que llenara sus cajas de limosnas. El 
clima adverso hacia esta deriva en la música procesional de Semana Santa 
fue esquivado en un primer momento por la hermandad del Dulce Nombre, 
para fi nalmente acabar siendo asumido bajo la continuada presión de unas 
autoridades alineadas con la piedad fomentada por el movimiento ilustrado. 
Tal es así, que a fi nes de siglo ya comienza a reducir la presencia de la música 
a los religiosos que cantan el Stabat Mater acompañados por los sones graves 
del bajón. 

Pero aparte de normativas y de la cuestión económica, estos efectivos 
musicales estuvieron determinados, como es lógico, por la solemnidad a la 
que estaban destinados. De este modo, tanto en los espacios interiores, en la 
iglesia de Santo Domingo, como en las calles de la ciudad, en los escenarios 
celebrativos promovidos por la hermandad o en los que ésta participa, ten-
drán su particular paisaje sonoro. En las cuentas de la hermandad del Dulce 
Nombre desfi lan capillas de música, instrumentistas individuales, ¿músicos 
militares?, cantores infantiles, cantores profesionales o no, miembros de la 
propia hermandad que curiosamente cobran por sus servicios o coristas reli-
giosos, que según el escenario pueden interactuar entre sí. 

La demanda musical generada por esta cofradía, ejemplo para conocer 
cómo se desenvolvía este fenómeno en otras hermandades jerezanas de la 
época, se revela como un sobrevenido recurso económico, ya fuera en dinero 
como en esos agasajos tan propios de la época, con lo que completaban sus 
ingresos tanto músicos, cuyos salarios no siempre cubrían sus necesidades 
diarias, como de otros profesionales con cierta formación musical, como po-
drían ser los religiosos o los monaguillos.
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APENDICE 1

APENDICE 2

Letras de los villancicos, que se han de cantar en la Sta. Insigne y Real Iglesia 
Colegial […] en los solemnes maitines del Sagrado Nacimiento de Nro. Señor Je-
su-Cristo en este año de 1782. (AHN, Inquisición, MPD, 381)
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